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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

A r YERTENCIA OFICIAL 

!.«» leyes, o r d e n e » y on uncios que hayan de insertarse en 
les B o t n i a » oricuiKh se han de mandar al lefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
« e n d o n a d o s periódicos. 

(Real arde» de 6 de Atril de 1839.) 

gepakllc* todo» loa dima eieepls lo* domingos) 

P l E C I t S • ! S I J B N C R I P C I O M 

En esta capital, llevado 4 domicilio, do* pétete* cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret petetae cincuenta céntimot si mes, nueve al trimes
tre, dia y ocho al semestre y veintiocho pétela* cincuenta céntimo* por na año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plaga 
de Santiago, 2.—Fuera ie esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parte no pobre se insertarán of icialmente: asi
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servicio nselonal que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

íf « m e r o suelto » • c é n t i m o » de peseta 

P A R T E OFICIAL 
frssidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
sovedad en sn importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden. 
limo. Sr.: S. M . el Rarr (Q. D. O.), y 

oo su nombre la REINA Regente del R e i 
no, ha tenido i bien dioponer qne se i u -
wrte en le Gacela de Madrid l a relaolón 
de los servioloa prestados por la Guardia 
civil durante e l mes de Febrero úl t imo en 
li custodia de le riqneia forestal 

De Real orden lo digo á V . I . para su 
aoooeimiento y efeotos consiguientes. Dios 
|oarde i V . I. muohos años. Madrid 27 
d« Marzo de 1894. 

GROIZARD 

Sr. Direotor general de Agricultura, 
Industria y Comercio. 

(Lo relación á que ee refiere eeta Real 
orden se inserta en la cuarta plana de eete 
periódico.) 

60BIERR0_ CIVIL 
Diatrito, Forestal de Madrid 

So el día 15 del oorriente mes y á les 
tote de sn mañana, se oelebrará onerte 
ttbuta, eon lea formalidades estableoi-
<*>, eo la Sale Consistorial del Ayúnta
mete de Navaoerrada, del eproveohe-
Bboto de pastos, por eño forestal, del 
*oote denominado Geroe Grijuela, porte-
señante el referido A. y untamiento, bajo 
4 1 Upo y eondioiones de los pliegos qne 
* asilan de manifiesto en la Seoreteríe 
4 6 1 «presado Monioiplo de Navaoerrada. 

L o qne se añonóle el públioo para 
acimiento de los lioitadores. 

Kidrld 3 de Abri l de 1894 .«El Inge-
<*l«ro Jefe, Bernabé Mlobelene. 

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 27 de Marzo de 1894 

P a ES ID E N C Í A D B L Sa. M A T H E T 

Señorea qne asistieron: 
Fernández Morolos.— Borrallo.—Ta

lavera.—Vi.—García Gordo.—• A l vares. — 
Negro. 

Abierta la sesión á las tres de la 
terde fué leída y aprobada el aoto de le 
enterior. 

Aoto seguido se díó onenta del despa
cho ordinario, y en uso de les atribuciones 
qne á l a Comisión le confiere el ceso 3.° 
del art. 98 do la ley Provinoial y previa 
la deolaraoión de urgencia, acordó: 

Disponer que oon toda urgenoia se 
haga oaber por medio de comunioación 
dnplioeda, al arrendatario de la Plaza de 
Toros, poniendo el conforme en una de 
las mismas, la obligación ineludible en 
que se encuentra de ejeontar sin pérdida 
de tiempo los obras de reparaoión de en
tarimado de la galería y balconcillos de 
entrada y parte Izquierda de loe mismos, 
en cnanto sea bastante á responder de le 
seguridad de les personas que oonourran 
al apartado, abonándole la Diputaoión el 
25 por 100 de su importe, justificado por 
le inspección del Arquitecto, deolinando 
de este modo la Corporación toda respon
sabilidad de lo que pudiera oonrrir en 
dlobes galeríes. 

Queder enterada de nn oficio del se
ñor Direotor del Hospioio, fijando la plan
ti l le de los operarios del Taller de le Im
prenta, aójete en un todo á lo eoordedo 
por le Diputaoión al aoordar el presu
puesto adicional, á exoepoión de que visi
tas las neoesidades del servioio y no su
friendo alteración alguna el total de su 
Importe, asi oomo los trabajos que eu la 
eotnalldad no se oonsidoran urgentes, 
queda suprimida una plaza de cajista, ouyo 
sueldo ae divide en dos Ordonanzaa por 
aer de reoonooida necesidad para el mejor 
oumplimiento dol servloio. 

No ha lugar á lo solioitado por Vidala 
Oaroia Fernández, pidiendo se la eonoede 
lo qne puede importar le media leoto pere 

«orlar á au hija Agueda Sánohes, por no 
haber costumbre de oonoeder estas peticio
nes y ademáa por no existir oentided con
signada en presupuesto pare estos fines. 

Admitir definitivamente en el Hospi

oio, por reunir lee condiciones reglamen
tarias, á los niños Antonio Vázquez Gon
zález y Tomás Ardura Lanas. 

Dar de baja definitiva en el pié de fa
mil ia del Asilo de las Mercedes por ebuso 
de licencie, á las acogidas Rosa Ortiz 
Gago, Micaela Cortés Jiménez, Ramona 
Montero Vaquero, Benita Gasten y Pimo-
l ier , Juana de Miguel Aguilera, Elvira 
Suárez, Tomasa Fermosel Clemente, Ma
nuela Menéndez Carriego, Josefa Cortés 
J i meo o, Ascensión Perales, Isabel López 
Martín, Luisa Esoolano, Antonia Reyes, 
Benita Alvarez, Josefa Massi Botello, So
ledad Tascón, Amalia Manchado, Vicenta 
Pazos, Manuela Cruz, Enriqueta Antón 
Mañas, Antonia Ortega Martínez, Angeles 
y Albina Polo, Conoepoión Pérez Rodrí
guez, Obdulia Frey Abuerne, Manuela 
Cruz, Segunda Robledo, Elisa Gasouena, 
Gloria y Luisa Alvarez Toribio, Josefa 
Hernández Domínguez, Isabel Franoisoo 
y María Conde y Rodríguez, Josefa de la 
Rosa é luana, Justa Breña, Teresa G u 
tiérrez, Delta Madrigal y Losada, F r a n 
cisca Campillo, Daniela García, Victoria 
Rodríguez, Carmen Lola, Consuelo Barba-
di l le , Angela León, Sebastiana Tabreda 
y Eugenia Muñoz. 

Autorizar al Sr. Director del Hospital 
provinoial para que, de aouerdo con el se
ñor Diputado Visitador, dé el extraordi
nario de costumbre á los enfermoe y sir
vientes oon motivo de administrarse la 
oomunión pascual el domingo 1.° de Abr i l 
próximo. 

Dejar ain efeoto los nombramientoe de 
Jefes de laboratorio de la Benefioenoia 
provinoial, heohos á favor de D. Isaías 
Garoíe Maya y D. Franeisoo Aviles Cru
ces, en víate de lo manifestado por el se
ñor Deoano y oin perjuioio de que la Co
misión correspondiente examine les con
diciones y aptitudes de los nombrados 
para aquel caso. 

Y por últ imo, la Comiaión aoordó deola
rar no urgente y que ae dé onenta en ou 
dia á la Diputaoión del ofioio del Sr. Go
bernador, trataudo otro del Aleelde de 
Vol i l l a de San Antonio, pidiendo que á la 
mayor brevedad posible seoonetrnyan las 
oarreteraa provinoielea proyeetadas en 
víate de le miseria por que alravieaan los 
obreros de aquello localidad, y de le Ina
tanoia de D. Valentín Tordesillas, Presi
dente de le Sooleded de Socorros mntnos 

de Cajistas de Impronta de Medrid, p i 
diendo un donativo parala misma. 

Aoto seguido, se dio ouenta de los 
esuntos que figuraban en ol orden del día, 
acordándose lo siguiente: 

Correr la escala en el Cuerpo de A l u m 
nos internos, para oubrir varias vaoantee 
que existen, nombrando Alumnos de p r i 
mera elase de Medicine, oon el haber dia
rio de 2 pesetas, á los Sres. D. José Ca-
maoho y Moya, D. Julio Gómez Vázquez 
y D. Jul ián Rodríguez; de primero, oon e l 
haber diario del ,50 pésetes, á los señores 
D. Remón Guerra Díaz Várele, D. Lu i s 
Pedro Antonio Cortés, D. Bernerdino Fer
nández Pal asuelo, D. Pascua i Lorenzo Or« 
duñe, D. Neserio González Ramírez, Don 
José Cuevas Careeuel, D. José Ruis B o 
rrego y D. Anastasio Mora; de segunde, 
oon el mismo heber, á loa Sres. D. Pablo 
Martínez, D. Luis Felipe V i l as, D. Pablo 
Aguado, D. Fermín Gallardo, D. José Ro
meral, D. Manuel Pérez, D. José Victo
riano i l lumbe, D. Hellodoro Fuentes, Don 
Meximino Martínez y D. Serafín Martí
nez; y de segundo, oon el de una peseta, 
á los Sres. D. José Alduso Ojeda, D. Pedro 
Roidabet y Ferrelro, D. Jorge Mateo Se
rrano, D . Francisoo Leongrón y Zougió, 
D. Meriano Rniz López, D. José Pajarea 
y Fernández, D. Félix Pasadle y Aspero, 
D. Fernendo del Hoyo y Hoyo, D. A n t o 
nio Días Telavera, D. Calixto José María 
de la Peña, D. Franoisoo Aroe y Pineda 
y D. José Carrero y González. 

A propueeta del Sr. Negro, y en viste 
de feltar ouatro días para qne la Diputa
oión inaugure el segundo período semes
tral de sesiones, la Comisión aoordó deola
rar no urgentes onantos asuntos figuran 
en el orden del die que son de le resolu
ción de equélla, y que aparecen á oonti
nuaoión: 

Beneficencia 

Expediente instruido en averiguación 
de l a sai ida de varios carros de maderas 
viejas, perteneoientes el Hospioio. 

Cuente do estenoias en el Menieomie 
de Clemposueloa, durante el mea de F e 
brero últ imo. 

Expediente del legedo de D. Franeisoo 
Maroto. 

Idem de en aje naoión de loe solares del 
Hoapital provincial. 

Idem de le testamentaría de D. José* 
Agundes Yangnae* 

4 
i 
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Comuoloaelóu del Presidente de le 
Junta Amintstrstivs del Menieomio de 
Sen Baudilio de Llobreget, relativa t i 
envío de loe dementes dedos de eits. 

Aprobaoión de los cuentos de estsneles 
de dementes eslledos eu el mismo Mani-
comió dórente el mes de Febrero úl t imo. 

Proponiendo se coopto le proposición 
de D. Domingo Bermuy, comprometién
dose é suministrar los cusrlos de gallina 
ol preelo de 0*47 pesetss oodo nno, y de
negando le de D. Grissoto Vázquez, ofre
ciéndose é ignsl compromiso. 

Gonsnlts respecto el suministro de 
oerne de vaoa y oernero á los eslsbleol-
mleutos, y moderas, oristsles y mereerie 
al Hospicio. 

Segoods reejsmaaión de D. Esteban 
García, contratista, por administrsoión, 
del lavado ée ropas de San Juan de Dios, 
respecto f l descuento que se le hizo. 

Excepción de subaste poro los sumi
nistros de psn, leche de veoes, garbanzos, 
chocolate, patatas y manteas paro las Esr 
tsblecimientos, y carne de vaca y esmero 
psra el Hospicio. 

• Idem id. íd . de lefios de enoine, pino 
y cuartos de gallina pero los mismos. 

Anuooisr oonourso paro contratar lss 
obrss de repareoión y pintodo en los pal
cos y audauadas de le Pleca de Toros. 

Hacinada. 

Expediente sobre conversión de cré
ditos de los Ayuntamientos de Colmena-
rejo, Canillas, E l Vellón y Rosos de 
Puerto Reol. 

Idem sobre reclamación de dietas por 
el comisionado de apremios D. Enrique 

Idem de eonsults sobro psgo do cuen
ta de obras en el Hospioio. 

Idem de viudedod do Dona Angele 
García. 

Personal. 
Gonvoootorio poro cubrir lo vécente 

de Profesor ootavo del ouerpo Médico-Fer-
eéutico de lo Beoeficeneie próvinoiel. 

Fomento. 
Liquidación general de lss obrss eje

cutadas en ls osrreters de uEl Molar á 
la Grsnjs» por Rssoafría, sección de E l 
Moler á Miradores, presentadas por el 
contratista D. Manuel Faure. 

Expediente de ejoouoión de las obres 
de rectificación del cauce del río Jarama, 
nn el término de Algeta. 

Proponiendo ls aprobaoión de lo 11-
quidaoión del eoopio y machaqueo de 
300 metros cúbicos do piedra para la con
servación del firme de la osrreters pro
vincial de lss Ventos del Espíritu Ssnto 
4 Vicál varo y Andén de la Plsss de To
ros; que se declsre de obnno á favor del 
contratista de este servioio, D. Fraooisco 
Nieto, las 3.400 pesetss á qoe asciende 
dicha liquidación, y que se devuelvs la 
fianza que el oitodo Sr. Nieto tione coo-
aignade, previos los formalidades esta
bleoidas. 

Beneficencia. 
Ponenclo del Sr. Negro y Rojo en el 

expediente de subssts de stsudes, poro 
ol Hospitol provioolel 

Consulta del Negoeiedo respeoto á lo 
inclusión del Hospioio en los nuevos 
contrato* ds suministros psrs los Esta
blecimientos. 

Propueeto del mismo psra qus la re
lac ión de les teles qoe se neoeeiteoen 
asi Hospitol provioolel oe remita el D i 
rector á fio de que estudie si ee podren 

enmentor los precios entes de snnneier 
nueve subssts. 

Se leventÓ ls sesión. =*EI Vicepresi
dente, Miguel Mathet.=El Secretorio, Ge-
milo Possi. 

- « II l I I • • • • • • • • • 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria.—Negociado 3. • 

En cumplimiento é lo dispuesto en el 
ertieulo 294 de las Ordenanzas municipal 
de la vi l ls de Msdrid, se enuncie el públi
co que D. Rafael Lorcos proyecta estable
cer uns íundioíón de hierro y una máqui
na de vapor de seis etmósferos, dodiooda 
á mover un veatilodor en la oess número 
12 de la calle del Pseífioo. 

Las personps que se consideren perju
dicadas por ls instalación de esta indus-
tria, expondrán por escrito en la Alosldis 
Presidencia, durante e l término de quince 
dios, á contar desde el de la feoho de pu
blicación del presente anuncio, lo que es
timen oonveniente. 

Medrid 31 de Marso de 1894 — E l Se
ereterio generel, Frsncisoo Ruano. 

1 i 

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
srticulo 294 de los Ordensnsos municipa
les de ls v i l l s de Msdrid, so onnnoio s l 
públioo que D. Pedro Monoó proyecta es
tablecer uno máquina de vapor en su 
establecimiento de tintorería sito en ls oess 
núm. 10 de la eolio del Casino. 

Les persones que se consideren perju
dicadas por lo instolooión de esta indus
tria expondrán por esorito en lo Aloeldís 
Presidencia, durante ol término de quinoe 
días, á conter desde el de lo fecha de 
pnblioooión del presente enuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Msdrid 30 de Msrso de 1894.=E1 Se
oretario general, Franoisoo Rueño. 

B o s a d i l l a d e l M o n t e 
Formado el padrón industrial de este 

Munioipio psrs el presente ano, en cum
plimiento del Real deoreto de 23 de Fe
brero de 1893, queda expuesto ol públieo 
por término de ooho dios, en ls Seereterio 
de este Ayuntamiento, pora oir cuantos 
reclamaciones se orean pertinentes. 

Boadills del Monte 2 de A b r i l de 
1894.-PE1 Aloelde, Aquilino Sevi l la .^ . 
P. S. M. , Rafael de la Paliza. 

£21 Alamo 
Terminado el spéndioe ol amillara

miento de esto v i l l s psrs ol sSo próximo 
económico de 1894 á 95, quede expuesto 
sl públioo por término de quince días en 
lo Seoretsrio de este Ayuntomiento, para 
quo durante dicho ploso pnedsn presen
tarse cuaut&s reclamaciones se estimen 
oportunas. 

E l Alamo i .° de A b r i l de 1894.s»El 
Aleelde, Menuel Casorio. 

O abas 
D. Msnuel Msrtín Crespo, Aloelde Pre

sidente de este Ayuntomiento. 
Hogo saber: que hobiéndooe formodo 

el Regiotro fisosl de todos los edificios y 
solares ex ¡sientes en este término muniei
pel, lo Junto perioiel he acordado que ee 
expongo el públioo en le Seereterio de 
este Ayuntomiento por el término de 
quinee dios, á oontsr desde ests feoha, eon 

objeto de que loo contribuyentes pueden 
exomiuarlo y hacer dentro de dieho plaso 
las reclamaciones que oonoideren justos, 
por medio de Inoteneis dirigida á ls refe
rido Junta y acompañada de los documen
tos justificativos cor respondió utos. 

Lo que se enuncia por el presente edio
to pora conocimiento de los Interesados, á 
fin de que hsgsn uso del dereoho ame les 
concede el ertieulo 19 del Reglemento de 
24 de Enero de 1894. 

Dedo en Cubes á 26 de Merso de 1894.=» 
E l Aleelde, Mennel Martin Crespo.=P. S. 
M., el Secretario, Franoisoo Msrtín Gree-

O e n . i o i e n . t o a i 
E l registro fisosl de fincas urbanos de 

ests loeelided, ee helio oonolutdo y ex
puesto s l públieo en le Secreteríe del 
Ayuntamiento, por término do quince 
dias* p*ra «Ir reclamaciones; pasado d i 
cho periodo no serán atendidas. 

Cenicientos 30 de Merso de 1894.=*E1 
Aleelde, Rsmón Fermosel. 

El Alamo. 
E l proyeoto de presupuesto munioipsl 

ordiosrio psrs|el ejercioio eoonómioo de 
1894 á 95, está de manifiesto en le Secre
torio de este Ayuntamiento por el térmi
no de quince dies» según determina el ar
tíoulo 146 de le ley Munieipel. 

Tsmbién lo será por igual término y 
á los propios efectos, el adicional el del 
oorriente ejercido. 

E i Alemo i.° de Abr i l de 1894. muí E l 
Aloalde, Menuel Cszoris. 

V a l d e m a n o o 
E l proyeoto del presupuesto munioipsl 

ordinsrlo psrs el efio eoonómioo de 1894 
á 95, se bollo terminado y de manifiesto 
en lo Seoretoria del Ayuntomiento pero 
que los veoinos pueden examinarle y pre
sentar oontre el mismo las rol emociones 
que crean oportunos: pasado dioho tiempo 
no serán oídos y se elevorá á lo aproba
ción superior. 

Vsldemenco 25 de Merso de 1894.= 
E l Aloelde, Luoio Gsroís. 

V i l l a m a n t i l l a . 
Se halla expuesto ol público, por té r 

mino de quinoe dios, en lo Seoretaría de 
esto Ayuntomiento, poro oir reclamacio
nes, el presupuesto monioipol ordinerio 
correspondiente ol ejerciólo do 1894-95, 
oprobado por este Corporación munioipsl. 

Vil lomooli l la 2 de A b r i l de 1894.=»E1 
Alcalde, Valentín Zamorano. 

V i l l u m a n r i q u o d e T a j o 
E l proyeoto del presupuesto munioipsl 

ordinerio de eete v i l la correspondiente s l 
ejeroioio próximo de 1894 á 95, ss halla 
conoluido y expuesto s l públioo en le Se
cretaria de este Ayuntamiento por especio 
de quinoe díss psra oir reclamaciones, y 
finalizado qne sea dioho ploso no ae admi
tirá ninguna, por justa que fuere. 

Villamanrique de Tejo 28 de Marzo de 
1894.a E l Alcalde, Rafael Cemeeho. 

P B Q V I S JUDICIALES 
Audiencias provino!alee 

MADRID 
' Sala de lo crlmloel.—Sección 4 . a —En 

la canas procedente del Juzgado Instructor 
del distrito de Palacio de esta Corte, segui

da contra Saturnino Mannel Gareíe Torrl 
jos, por hurto, y eo lo que es porte el Mióla, 
torio Fisosl , ha dictado le referido Seeeioo 
4.* eutocoo feoha 19de Febrero, señalando-
el di \ 19 de A b r i l , y hora de las dooe as 
punto de su mañana, psrs dareomieoaoi 
loe sesiones del Juioio orel, msndeodo se 
oite á los testigos Agustín Castro Montero 
y Jusn Martin Mauri, ouyos sotaalea 
domioilíos se Ignoran, eomo lo verifico por 
medio de ta presente, á fio de que com
parezca u á deolarar ante la expresa la Sala, 
sits en el piso bsjo del Peleólo de Justicio 
(Sslssss), en el indioado die y hora, ha* 
oiéndoles ssber ol propio tiempo le obliga, 
oión que tienen de oonourrir á este primar 
llamamiento, bsjo la multa de 5 á 50 pe. 
setos. 

Madrid 29 de Marso de i894 .=El 08-
oia! de Sala, Joaé ^lm^ra. 

Andienoiaa terr i tor iolea 

Boa Lalo Gonsáles de le Quintóos, 0(1-
eisl de Ssls de le Audienoie territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que ente los Sres. Magistra
dos de ls Sala primera de este Audienoia 
territoriel, y Reletoria Secretario del L i 
cenciado D. Trifino Gemazo, se hallan 
pendientes en grado de apelación unos 
autos do menor onontio, seguidos por Don 
Franoisco Martínez Diez con D. Manual 
Derriba Dorrego y Doña Rite Gómez Gra
na, sobre tercería de mejor derecho á va
rias finóos rústioaa, en ios cuales se ba 
dietodo la sentencia, ouyo encabezamien
to y parte dispositiva su tenor litoral es el 
siguiente: 

sSentencio.—Número cincuenta y seis. 
— E n la V i l l a y Corte de Modrid á veinti
uno de Marso de 1894: En los cutos oivi
les de menor cuantía quo procedentes del 
Jusgedo do primera instanoie del distrito 
do Peleólo de ests oapital, ante nos pen
den, á virtud de apelación, oeguidos entre 
partes: de le una como demandante y 
spelsnte D. Franoisco Msrtinez Díaz, 
labrador, vecino de San Juon de Lagoate-

lie , representado por elProcurador D.Lois 
Montlel y defendido por el Abogodo D. Fren* 
cisco Ponee do León; de otra, eomo deman
dado y apelada, D. Manuel Derriba Dorre
go, propietorio, vecino de Medrid, repre
sentado por el Procurodor D. José de Cas
tro y Quessds y defendido por el Letrado 
Don Menuel Cobo Canalejas, y de otra en 
oonoepto do demandada y apelado DoSa 
Rita Gomes Grana, dedicede á sus laborea, 
de le propis veoindsd, la que no ha coro-
pareoido en cato Superioridad, sobre ter-
oeríe de mejor derecho.^Fallamos: qae 
debemos confirmar y confirmamos, oon 
exprese imposición de los costes de esta 
segunda instancia, á le parto epeleote, ls 
mencionada sentencie apelada, por ls quo 
ae declaró no haber lugar 4 estimar ls é > 
mande de lereerie interpuesta por Don 
Francisco Martinez Días, quien podrís ha
cer uso de) derecho de qne se creyese sslf 
Udo. ni tampooo á declarar le nulidad ** 
ie escritura da nueve de Mayo de 
ochocieu tos nóvente y uno otorga Ja á fa
vor de aquél ppr Done Rile Gomes Gra
na»; que pn en consecuencia SS e l *V # & 
suspensión acordada de U subssts 4* u * 
doa fincas, objeto, de io tarcerie y no »'*» 
especial coudensclón de eoe*e* 
este q a n e t » «entencie, n»e 4 4e o«-
linearse en Estrados y do hanesee * W 
ría por medio de edictos, se poblieerá sa 
eebess y parte dispositiva en el B O L B T » 

http://Oen.ioien.toai


gttM. de *» P » ! Í T ^ » y * 4nh 
p d é Madrid, pof 1» «w eempsseoeneie 
Tnoa» H»te Crow*» Groas, y q«* i«»ege 
,„« se» Arme ee comunicará t i interior 
L medio de la oportuna oertificaclón y 
¡¡¿eo, 4 ooate de le P*rto apeiaete lo pro-
BBocito»09' meadanjos y nrmamoa.=s»Por 
p Jofito J Beoqaerl qae votó en Sele y no 
podo firmar, Franoisco Roudán .—Fran
c o Roodén.=wlldefooao Lopes Aranda. 
^Remigio Gi l Malí os. « J o a q u í n López 

Caieey* 
publicación: leída y publicada fué la 

unteneia anterior por el Sr. D. Ildefonso 
¡¿pez Aranda. Magistrado ponente qne 
huido en estos autos, estando celebran
do Andienoia públioa la Sale primera de 
este superior Tribunal, en Madrid á 21 de 
Mino de 1 8 9 4 . « A n t e mi , P. S., Lioen
eiado Carlos de Zumárrega.» 
i Y pora qne conste y tenga efecto su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de le 
provínole, en oumplimiento de lo manda
do, pongo la presente que firmo en Ma
drid 4 27 de Marzo de 1894.=Luia Gon-
ÍÍIPi de le Quintana. 99. 

Juagados de pr imera instanoia» 

B U E N A V I S T A 

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de ins
trucción del distrito de Buenavista de este 
Corte. 

Por la preaente cito, llamo y empiezo 
\ Ramón Mon Ramos, natural de V i l l a -
nido, provínola de Lugo, hijo de Ma
nuel y de Isabel, de veinticineo anos de 
edad, soltero, pozero, que habitó ea la 
eslíe de Rodas, núm. 20, cuarto tercero 
número 20, cuya demás filiación y actual 
pandero se ignora, aunque es df presu
mir se encuentre en esta capitel, para qne 
en el término de diez días se presente en 
este Juzgado 4 prestar declaración inda
gatoria y praetioar laa diligencias nece
arías en el sumario que eontre el mismo 
instruyo por el delito de lesiones. 

Encargo á todas las Autoridades c iv i 
les y militaros y demás agentes de le Po
licía judicial, practiquen (as más, activas 
diligencias para averiguer el paradero de 
dicho sujeto, citándole en forma para qne 
«mcurraen este Juzgedo en el referido 
plazo; baja apercibimiento, de que si no lo 
bietaae será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en dere-
eho. 

Dado ee Medrid á 21 de Merzq 1 8 9 4 . » 
Míriauo Pozo .^E l actuarlo, Antero Mer-
tfo Insausti. 

B U E N A V I S T A 

0. Mariano Pozo Mezzetti Juez de Ins-
trnocióü dfl distrito de Buenavista de este 
Cqrte. 

Por la preeente eito, llamo y empiezo 
JAntonia Marino Alvarez, que habitó en 
ie ealle de las Infantas, números 19 y 21, 
ttuto bajo derecha, y posteriormente en 
a ealle de la Reine, número 8, tareero, 
• cgmpinia de una tal Josefa, opya de-
*u filiación y eetuel posadero se ignoran, 
Hit qne en ed término de diea, dias se 
Presente en eate Juzgado á prestar deola-
^ á n indagatoria y practicar jee d l l l -
95S*S necesarias en el sumario que con-
^ f c tniama^ toetrujo por e l dolllftde 
atada, 

Eneargo á todaa les Autoridades c i v i -
W 14*J»es M e e * * d e le Po 
"•Judicial, practiquen leu máa aetivas 
W i a a pera averiguar el parad-ero uto 

dicha aujeta, citsudola en forma para que 
concurra á este Juzgado eu el referida 
plszo; bajo apercibimiento de qne si no lo 
hiciere será daoJ erada rebelde y le parará 
el perjuicio 4 qoe hubiere lagar en de
recho. 

Dado en Madrid 4 *4 de Merzo de 
1 8 9 4 . » Mariano P o i o . ^ E l actuario, A n 
tero Martín Insausti. 

En virtnd de pro vi donóla dictada en 
30 del corriente por el Sr. Juez de 1. a ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
Capital, en el expediento promovido á 
Instancia de D, Gabriel González Diez, re
presentsdo por el Procurador D. Fernando 
Ramón. Luis y Simón, se ha acordado rete
ner á disposición dol mismo les diez accio
nes eatreviedas dele Compañía Arrendóte 
rie de Tabacos, señaladas oon los números 
63.964 al 63.973,de les que el denunciante 
no ha percibido ninguno de los dividendos 
satisfechos por l a Compañía. 

Dedo en Medrid á 31 de Marzo de 
1894.—V. # B.°=»E1 lajee, B o z p ^ J S l so-
tuario, Bonifaoio Gui l l en . ' 

Don Mariano Pozo y Mesfoti, Jnez de 
primera inatanoia del distrito de Buena
vista de ests Corte. 

Por el presente ee ennnola la muerte 
eln testar de D. Juan Paulino Batile y Cal
vo, natural da eata eepite), de eded de 
diez y ocho aSos, soltero, estudiante, do
miciliado en Zaragoza, el oual falleció en 
eeta ciudad el díe 7 de Juaip de 1891, y 
se l|eme 4 los qne se orean oon derecho á 
su hereneia para que comparezcan en este 
Jnsgado á reclamarla dentro del término 
de treinta dias; apercibidos que de no ve
rificarlo lea parará el perjuicio á que hu
biere lugar en dereoho; advirtiéndose que 
ee be presentado ya solicitando la heren
cia de dicho finadq su hermano D. Carlos 
Bjatlle y Calvo. 

Dado en Madrid á 2 de Abr i l de 1894. 
—Mariano Pozo.=Ante mi : Antero Msr
tín Insausti.=E$ cop ia .«Ante ro Martín 
Insausti. 5 

Por f l presente, y en virtnd de auto 
diotedo con fecha 29 de Marzo próximo 
pasado por e| Sr. Juez do primera insten-
ola del dfstrite de Buenavista de eeta Cor
te, en expediente promovido por Doña 
Martina Xurrimero y Boda, sobre declara
ción de ausencia de su señor esposo Don 
Domingo de le Fuente y Toma?, se hace 
público dicha df claraoión, á loa fines de 
que surte sus efecto* pasados que sean sé ie 
meses desde la inseroión de este edicto 
en los periódicos ofioiales, con erreglo el 
ertíeulo $86 del Código c i v i l . 

Madrid 5 de Abri l de i894.=*Y.° B.°, 
E l Juez de primera, inatanoia,, Pozo.=El 
F.scribano, Matías Aranda. 4 

CENTRO 
E n virtud de providencia dictada por 

el Sr. Jnes de primera instancia del dis
trito del ponteo de fate Corte y Esoribeqíe 
de D. Lujs Gutiérrez, en diligencias prp-
movidas por 0- Luje No «el Chartot»; se 
hace eaber por medio del presente adieto, 
qae se ppbUeerá ee la Gaceta de Madritd, 
l i díinnncls ^ r 1 A - ItM sásjs^oaisoi 
valorea emitidos por la Gompefiia de ferro
carriles dei Norte de España. 

Nneve obligaciones de prioridad, nú 
meros 146.473 á 146.481. 

Y trea obligaciones, 2.* aerie, números 
204695 á '204.697. 

Medrid 2 de Abr i l de 1894.—V.» B.° 
Diaz CaSabate.iBsEl actuarlo. Lula G u 
tiérrez. 3 

CONGRESO 

D. Balbino Martín y Alonao, Juez 
Inatruotor del distrito del Congreso de 
eata capital. 

Por la preaente ae oita, llama y empla
zo á DoSa Simona Ooiatirie y Mantilla, 
veelne de Seville, esposa de D. Refael 
Laffitte, difunto, pere que en el término 
de quinoe dios oomparezoa ante este Juz
gado, sito en el edifioio n ú m . 1 de l a 
ealle del General Castaños, á responder 
de loe oargos que le resultan en el an me
rlo quo en su oontra se instruye por ebuso 
de un depósito de 15.000 peeetes; aperci
bida que de lo oonlrerio aera deolerada 
rebelde y le parará además el perjuioio 
que hsya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autorida
des, Guerdie c iv i l y demás individuos de 
la policio judicial, que prooedan á la bus
os y oeptura de dicha prooeseda, y caso 
de ser habida la remitan á mi disposioión 
oon las seguridades convenientes. 

Dedo en Medrid á 29 de Merzo de 
1894.=Balbino Mart ín.—El Aetuerio, 
Agapito G i l Manrique. 

INCLUSA 

D. Emil io de Colmenares y Terebra, 
Juez municipal é interino de instruooión 
del distrito de la Inclusa de esta corte. 

Por la presente requisitoria, y en oum
plimiento de lo que dispone le Ley de En
juiciamiento criminal , ae oite, l lama y 
emplaza á Cecilio Ropero González, natu
ral de Loja, provínole de Granada, hijo de 
Cecilio y de Carmen, de veinticinco anos 
de edad, aoltero, de ofioio panadero, que 
tuvo su domicilio en le carretera de Cara
banchel, número 94, piso bajo, el cual es 
de estatura alte, oolor moreno, ojos par
dos, pelo castaño, no use barba ni bigote 
ni se nota en el mismo señal alguua parti
cular visible. Viste pantalón de pana oolor 
verde botella, chaquete de paño negro, co
mise blanca, alpargatas negras y sombre
ro de ala ancha, oolor café, ouyo actual do
mioilio y paradero se ignoran, á fin de que 
on el término de diea dios, á contar desde 
la inseroión de este requisitoria en los pe
riódioos oficiales, se presente en eate Juz
gado y Escribanía del aotuario pare noti
ficarle una resolución de la Superioridad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será deolarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. A l mismo {tiempo 
ruego y encargo & todas las Autoridades, 
tantq oiviles como militares, procedan á 
le busca y presentación del referidp nro-
oesado. 

Dado en Madrid á 30 de Marzo de 1894. 
— Emilio de Colmenares.=E1 Escribano, 
por mi compañero Sr. Moreno, Fél ix Oo-
tiverpa. 

En toa. autos do juioio declarativo de 
mayor cuantía seguidos 4 instanoia de la 
Exorne. Sra. pona María ded Pilar Q> 
León y de Gregorio, Mero;ueee ele Squ üi a-
ee, contra loe interesados en le aunéis • 
inania da laa carga* qne graviten eobre 
le cesa número* i d y 42 malarnos. 241 y 
2A au ligaos, ée le callo de Lope de Vega, 
de este Corte, sobre oeaeeleoióa de lee 
mismas, ee ha diotedo le sentenoia onyo 

enea besa miento y parte diapositive es 
como sigue: 

«Sentenoie.—En U ville de Madrid á 27 
de Marzo de 1894, el Sr. D. Emil io de Col -
meneres y Terebra, Juez mnnioipal, inte
rino de primera iuatauola dol distrito de 
lalnolusa de la misma, habiendo visto este 
juioio declarativo de mayor cuantía, pro
movido á inatanoia de la Exorna. Sra. Dona 
María del Pilar de Leou y de Gregorio, Mar
quesa de Squillece, mayor de edad, viuda, 
propietaria y de eata veoindad, represen
tado por el Procurador D. Pedro Mariano 
Palacios, bajo la dirección del Abogado 
D. Manuel de Merauóu, contra loa intere
sados en la subsistencia de las cargas que 
gravitan sobre la caes números 40 y 42 
modernos, 23 y 24 antiguos de la oalle 
de Lope de Vega de eata Corte, oon vuel
ta á la de Jesús, consistentes en le hipo
teca, oonstituíde por D . Bles Sáenz de Ve-
lasco, en escritura otorgado eo esta Ca
pital á 14 de Julio de 1768 ante el Es
cribano D. Marcos Diez, por todas las 
oantidades que percibiera el Sáenz en 
virtud de los poderes que á su favor otor
gasen los individuos de loa Colegios de la 
V i l l a de Lerma, hasta la cantidad de 
30.000 reales, y en la cerge de 5.000 
reales que se dice corresponder á Gre
gorio Andino sobre canoeleeión de lea 
mismas. 

Fal lo que debo declarar y deolaro can
celadas y ain eleoto, legal las inscripciones 
que pesan sobre le casa números 40 y 42 
modernos, 23 y 24 antiguos de la calle 
de Lope de Vega de este Corte, manzana 
número 331 oon vuelta á le de Jesús, por 
donde tiene el número .2, consistentes 
en la hipoteca que por eseriture otorgada 
en Madrid á 14 de Julio de 1768 ente el 
Escribano D. Msroos Díaz constituyó Duu 
Blas Sáenz Navarro, para responder como 
fiador de D. Benito Sáenz de Velasco, por 
todas las cantidades que éste percibiera 
en virtud de los poderes que á su favor 
otorgasen los individuos de loe Colegios 
de la V i l l a de Lerma, hasta le oantidad 
de 30.000 reatos, afianzando para ello le 
pasa calle de tos Fúcares con vuelta á la de 
Canterranas, distinguida oon el núm. 24 
de la manzana 231, de cuya esoritura se 
tomó razón en el mismo dia a l folio 2 del 
Indice; y ou la carga de 5.000 reales que 
parece corresponder á Gregorio Aodiao, 
y que conste en el mismo asiento del re
gistro que la anterior; y para que tenga 
lugar dicha cancelación expídase man
damiento por duplioado al Sr. Registra
dor de la Propiedad del Mediodíe, luego 
quo este fallo sea ejeoutortq. Así por esta 
mi sentencia, que 80 notificará por medio 
de edictos que se insertarán en los perió
dicos oficiales y fijarán en los sitios de 
fosiumbre por lo qne respecta á los de
mandados declarados en rebeldía, lo pro
nuncio, mando y firmo.^Emilio de Co l 
menares.» • • 

Publicación.—Da la y pronunciada fue 
la enterior sentencie por el Sr. D. Emi l io 
de Colmenares, Juez municipal, iuteriuo 
de pr|mera inatanoia del diatrito .de U l o 
Oluee de eata Capital, catando celebrando 
Audiencia públioa, en Madrid á 27 fie 
Marzo de t894.=»Aute mi. Félix Ontt-
veroe. 

X pera que sirva de notificación á l o > 
demandados interesados en l a subsisten
cia de lee cargas meqcionadas, expido la 

eos ofleialís y lo firmo en Madrid á 3 de 
Abr i l de 1894.**V.° B-°«Col manares.^ 
E l Esoribano, Vlotoriano Moreno. 2 



Juagados municipal»» 

BERZ03A 
D. Tomás Msrtin Sana, Jues muaiei -

psl de este pueblo de Bersoss. 
Hsgo ssber: Que se hellsn «acentos 

lss plssss ds Seereterio y suplente de es
te jusgsdo munieipel; y en oumplimiento 
del ert. 12 el 21 del reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871, se ben de provlstsr, y psra 
esto se souueio on el presente edioto psra 
que los ssplrsotes á dtobss plasss presen
ten sns solicitudes snte mi Jnsgsdo den
tro del término de 15 dies, contodos desde 
lo inserción de ests snnneio en ol B O L K 

T Í N OFICIAL de le provinoia, eon srreglo al 
artíoulo 13 del reglemento. 

Se advierte que estes plssss de Secre
tario y suplente son compatibles oon 
ouelquier otro empleo ó oergo públieo que 
pue 1a ser eonoilieble oon su desempeño, 
por ser poblsoión que no llega á 500 ve
cinos. 

Su dotaelóo oonoiotirá ea loe dereohos 
eeñeledoo por loo Areoeeleo Judiciales y 
regí ementar ios, tanto paro las actuado-
neo oomo psrs lss certificaciones que es
pide el Jnsgsdo. 

Y psrs qoe tenga le debido publicidod 
el enuncio de eotoe vacantes, se forma 

el presente edioto, que ss msnds inserter j 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esto provincia, y 
de orden S. S. se fijen copias eutorissdss 
en los sitios de oootumbre de eete pueblo. 

Jusgado munieipel de Bersoss 26 de 
Msrso de 1894.=-El Jues municipal, To
más Msrtín . « P . S. O., el Seereterio i n 
terino, Franoisoo MuSos. 

L A ACEBEDA 
D. Sslustisno Tomé, Jues munioipal 

de este pueblo de L s Acebedo. 
Hsgo ssber que se halla vsosnte l s 

plsss de Secretorio ouplente de este Jus
gsdo, l s ousl se he de proveer conforme 
á lo dispuesto en l s ley provisional dol 

Poder judioial y reglemento de 10 de 
Abr i l de 1871, y deotro del térmioo de 
quinoe dios, á contar desdo ls publieeción 
de este edioto en el BOLETÍN O F I C I A L . 

Este Jusgedo consts do 85 vecinos, oe 
celebren muy pooos juicios de ninguno 
olaoe y elgunos eños nioguoo, y se ins
criben anuelmente de 15 á 25 inscripcio
nes entro nacimientos y defunciones, y 
uno ó dos matrimonios, por lo qoe los 
dereohos qoe eobrerá el Seeretrrio pueden 
ser de 15 á 20 pesetas el año. 

Los aspirsntes soompaSsrán á la sol i 
citud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Idem de bueno eondnote, expedida 

por el Alcalde de sn domioilio. 
3. * Idem de examen y aprobaoión, 

eooforme á reglamento, ú otros documen
tos que sorediten sn sptitud psrs el des
empeño del cargo ó servicio de cualquier 
cerrero del Estado. 

V para los efeotos consiguientes se pu

blico el preaente edicto, de orden del sa. 
Sor Jnes, fijándose nno copie entorilada 
en el oitlo de costumbre de ooto localidad 
y on el BOLETÍN O F I C I A L . 

Le Aoebede 30 de Msrso de 1894.8a 
E l Jues mnnioipel, Selootleno Tomé.o»gi 
Seereterio interino, Deogreeioo Homero 

A N O » 
Sociedad «Hada protectora de la Buenafé» 

E n virtud del artíoulo 21 de los Esta
tutos, convoco á Junta general de accio
nistas, psrs determinar ei se deben ya 
pedir onentes á Don Antonio Floreo Suaso, 
del tiempo en qne fué Direotor gerente 
hssta le intervenoión do la mina. Se cele
brará el día 30 del aotual, á las tres de la 
tarde y en el domioilio del qne suscribe» 
calle del Príncipe, 23, 3 .° . 

Medrid 3 do Abr i l del 1894.sE! Di, 
reotor gerente, José Moría Camila. 6 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Diroooidn {roneral de la Guardia oivil 
RELACIÓN de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal. 

COMANDANCIAS 

Madrid..... 
Guadalajara 
Segovia 
Toledo 
Cuenca 
Cuidad Beal 
Gerona 
Barcelona.. 
Lérida , 
Tarragona... 
Córdoba 
Sevilla 
Cádiz 
Huelvo 
Valenc ia . . . . 
Castel lón. . . . 
Baleares.. 
Pontevedra.. 
Logo 
Corona . . . . . . 
Orense. . . . . . 
Huesca. . . . . . 
Teruel 
Zaragoza 
Granada . . . . 
Jaén 
Valladolid.. . 
Zamora 
Salamanca. 
Avi la 
Oviedo , 
L e ó n . . . . . . . 
Palencia . . . 
Badajos..... 
Cáoéree . . . . . 
Logroño. . . . , 
Burgos . . . . . i 
Santander... 
Soria 
V i z c a y a . . . . 
Guipúzcoa 
Alava 
Navarra 

l « . . T . r e i . . { g¡* : : : 
A l i o a n t e . . . . . . . . . . . . . 
Muroia . . . . 
Albacete.. 
Málaga 
Almería. 
Guardiao jó vaneo.... • . 

......... 

T O T A L . 

Número de D E N U N C I A S 
Denuncias Denuncias Denuncias 

Número de 
Denuncias 

delincuentes POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NUMBRO 
por harto por corta por extrac Roturacio

por daños 
por harto por corta por extrac

por daños DB CABEZAS Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN 
de maderas de árboles ción de fru nes. en los monde maderas de árboles ción de fru nes. en los mon

y lefia. y lefias. tos. tes 7 frutos. Lanar. Cabrio. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal. 

4 7 
* 

1 8 48 1.115 229 19 o 1 
5 5 S 1 50 876 439 » B B » . 
9 51 » B 149 242 103 » a » B 1 
2 10 » 7 18 » 80 s • 2 5 18 
7 9 a » 20 495 66 B B 0 B a 
4 4 5 » 8 s 30 > B 8 1 1 
1 1 » » 2 e » B B B B 

B a » B 0 B B B B » B s 
B e » B » 218 6 4 7 » B 1 
» 1 s 2 5 o B » . B » s a 

1 8 » B 6 175 278 8 72 31 2 1 
4 1 B B 9 678 1.417 23 760 22 1 22 
2 4 B B 6 2 4*6 21 21 4 B 19 
8 18 16 » 17 1 900 7 243 4 1 19 

29 12 6 7 » 1.040 425 2 B » » B 
5 1 9 » 15 584 36 0 » B » » 
4 5 » » 9 807 51 9 102 B 2 B 

s 8 » » B » B B B a » 8 
» » B s a B » B B B o » 

1 1 s B » s B B B B a B 
1 1 » B B 249 67 2 o 1 o B 
8 4 B 4 30 818 15 4 o 0 B B 

14 118 B s 131 178 130 • * B B » 
1 2 2 B 8 660 B B B B B 
3 7 7 B 23 830 70 s » B B 
4 7 B 7 B 521 1.798 > 10 B o B 
7 22 2 6 78 7.476 470 B o B • a 

s 1 s s 3 B ' B 12 » B o S 
6 » » 4 17 2.425 240 B » o B 

11 16 1 2 55 1527 4.224 81 B B o B 
» » • B B 898 29 19 o 5 1 B 

1 9 a B 6 237 36 n 4 1 
1 8 8 B 15 2.241 362 » » > 19 6 

» 1 a B 1 600 215 » 413 1 
19 

4 
1 » B 2 24 8.379 649 404 878 s B B 

16 2 » » 20 B » B 
878 

» a 
10 14 B B 52 B 18 » „ B B 
8 17 1 B 43 305 206 60 5 B m 18 
2 7 1 B 26 s 453 a » • 

O a a • » B » B o » a 
» » B • s » B B 9 B m B 
a e B B 0 » B S B a B 
l » » e » » » S » » o 
• s B » l B B » o » „ o 
a • B 1 a S » » y » • 

5 1 1 • 15 18 29 B » • a 
1 26 8 » 91 877 58 B - B - mw 

Bk 18 6 4 B 80 772 » » B m 
ss 

2 5 4 s 15 1.817 1.826 21 848 2 9 
W 

6 1 2 • » 8 560 475 » 
848 

B ém 

W 

6 
» » • • » » » B » B B B 
196 894 66 45 1.043 29.616 15.421 696 2.854 79 84 118 

NOTA . Se han verificado 204 denuncia* por infracción 4 la ley de Cono. 
Madrid 23 de Febrero de 1894.=Hay un cello que dioe: «Dirreooión general de la Guardia oivil.» 

TOTAL 

TOTAL 
< 

de delincuen

de denuncias. tes aprehen

didos. 

26 69 
19 60 
66 156 
17 23 
20 * 25 
10 2 

» » 
B B 

2 2 
3 5 

21 6 
5 9 

20 7 
89 14 
81 54 
17 15 
89 9 

B B 
» » 2 B 
11 B 
16 86 

135 181 
5 8 

21 24 
28 B 
54 133 

2 3 
10 17 
33 48 
8 » 
2 1 

18 21 
12 5 
12 29 
18 20 
23 44 
33 50 
12 22 

B » > » 
• » 
B l 
B B 
a B 

6 15 
5 7 

30 80 
65 14 
15 B 

a B 

1.954 1.109 

TOTAL 

ganado que 

1.864 
1.815 

846 
105 
561 
85 

» 

281 

567 
2.928 

563 
1.175 
1.467 

620 
471 
» 
t 
i 
819 
887 
308 
660 
400 

2.82) 
7.946 

11 
2.665 
5.882 

452 
278 

2 628 
1 28S 
4.805 

a 
11 

589 
458 
• 
> 
» 
t 
• 
t 
47 

485 
771 

8.00 
1.065 

9 

48.818 
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